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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de octubre de 2020. 

 
DETEREL  319/2020 
 
A  la  : Comisión Permanente de Obras Públicas.  
 
 
CC  : Lic. José Domingo Carrasco 

Secretario General Legislativo 
 
De  :        Welnel D. Féliz F. 

Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Opinión sobre la Resolución que solicita al señor presidente de la  

República declare de prioridad nacional la construcción, continuación 
y conclusión de la carretera que comunica a las provincias 
Independencia y Pedernales. 

 
Ref.  :      Exp. No. 00122-2020-SLO-PE Of. 00003194  
 

En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado en 
el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 

PRIMERO: Esta iniciativa tiene por objeto solicita al señor presidente de la  República 
declare de prioridad nacional la construcción, continuación y conclusión de la carretera 
que comunica a las provincias Independencia y Pedernales. 
 
SEGUNDO: Esta resolución fue presentada por el senador Valentín Medrano, Senador de 
la República, provincia Independencia.  

 
Facultad Senatorial: 

 
Asimismo en la potestad que le otorga el Reglamento Interno del Senado de la 

República en su artículo 165 que dice: “.Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo adoptado por 
el Pleno del Senado tendrá la forma de ley o de resolución según la naturaleza del asunto 
en cuestión.” 
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Desmonte Legal 
 
 El Proyecto de resolución no posee vistos o antecedentes, al respecto, se hace 
necesario crear vistos sustentadores de la iniciativa. Sugerimos los siguientes: 
 
Vista: La Constitución de la República y las disposiciones contenidas en la sección II del 
capítulo III del artículo diez (10), que declara de supremo y permanente interés nacional la 
seguridad, el desarrollo económico, social y turístico de la Zona Fronteriza, su integración 
vial, comunicacional y productiva.  
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado de la República. 
 
Vista: La Ley No. 28-01 que crea la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 
 
Vista: La Ley No. 158-01 del 9 de octubre del 2001, y su modificación de la ley 195-13, 
sobre Fomento al Desarrollo Turístico. 

 
Al respecto, se hace necesario su adecuación, según las normas de técnicas legislativas, 
esto es, en orden de prelación y ascendente. Recomendamos lo siguiente:  
 

Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No. 28-01, del  1 de febrero de 2001, que crea una Zona Especial de 
Desarrollo Fronterizo, que abarca las provincias de Pedernales, Independencia, 
Elías Pina, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco. 
 
Vista: La Ley No. 158-01, del 9 de octubre del 2001, que establece la Ley de 
Foment0 al Desarrollo Turístico para 10s polos de escaso desarrollo y nuevos 
polos en provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial 
de Promoción Turística. 
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

 
Análisis legal 

 
1.- En la iniciativa existen  menciones tales como: por tales razones, decide, lo que no es 
adecuado estén en el cuerpo resolutorio.  

 
2.- El artículo establece: “TERCERO: Comunicar al Ministro de Obras Públicas Ing. Deligne 
Ascención Burgos para su información y conocimiento”. Al respecto, esta dirección 
entiende que no es necesario la remisión al ing. Deligne Ascensión, puesto que la misma 
ya está remitida a su superior. Sugerimos eliminar.  
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Después de lo analizado y señalado, SOMOS DE OPINION, que la comisión encargada del 
conocimiento del proyecto de resolución se aboque a su estudio, observando los 
elementos antes indicados.  
 
 
 

  Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 Welnel D. Feliz F. 
Director  

 
 
 
 
 
 
 
WF  
 
 
 


